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Asunto:  Responsabilidad medica – apelación de sentencia 
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Demandante:  Diana Milena Vélez Toro y Otros 
Demandado:  Salud Total E.P.S y otros.   

 
En auto del 18 de mayo de 2021, notificado el día siguiente, se admitió el recurso 
de apelación propuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 
20 de agosto de 2020, proferida por el Juzgado Promiscuo del circuito de 
Quinchía – Risaralda, concediéndosele al apelante el término de 05 días para 
que sustentara la alzada.  
 
Conforme señalan los artículos 14 del Decreto 806 de 2020 y 322 del C. G. del 
P., si en ese término no se sustenta la alzada debe declararse desierto. La 
primera norma señala en forma clara y expresa: “Vencido el término de traslado 
se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta 
oportunamente el recurso, se declarará desierto” 
 
Luego, aun en vigencia del Decreto 806 de 2020, se mantiene en cabeza del 
apelante la carga de sustentar la alzada en la oportunidad prevista en la norma, 
so pena de producirse la deserción de su recurso. 
  
El término para sustentar la alzada venció el 31 de mayo de 2021, sin que la 
parte apelante se pronunciara, según constancia secretarial que obra en el 
dosier.  
 
Por lo anterior, el despacho 002 de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de 
Pereira,  

 
RESUELVE 
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PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación formulado contra la 
sentencia dictada el 20 de agosto de 2020, proferida por el Juzgado Promiscuo 
del circuito de Quinchía – Risaralda. 
 
SEGUNDO: Devuélvase el expediente al Despacho de origen, previas las 
anotaciones del caso. 
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